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FECHA : viernes, 9 de octubre de 2020

PARA : Jueces Penales del Circuito y Penales Municipales de Bogotá

DE: Presidencia
 Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: “Solicitud información procesos Explotación sexual comercial de
persona menores de edad años 2017, 2018 y 2019”

Con el respeto característico esta Corporación y en aras de atender el requerimiento
efectuado por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la
Judicatura, se solicita de su valiosa colaboración en el sentido de remitir la información de
los procesos de Explotación sexual Comercial de persona menores de edad, tramitados
en sus despachos durante los años 2017, 2018 y 2019.

La información solicitada debe remitirse en el formato Excel que se adjunta a la presente
comunicación y con los siguientes datos:

AÑO

NOMBRE
DEL
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SECCIONA

L

TIPO DE PROCESO
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S
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# PERSONAS
CONDENADA

S

2017  

Explotación sexual 
comercial de persona 
menor de edad         

2017  

Explotación sexual de 
menores        

2018  

Explotación sexual 
comercial de persona 
menor de edad         

2018  

Explotación sexual de 
menores        

2019  

Explotación sexual 
comercial de persona 
menor de edad         

2019  

Explotación sexual de 
menores        

La anterior solicitud obedece al requerimiento efectuado por la Unidad de Desarrollo y
Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que en el Sistema de
Información Estadística de la Rama Judicial - SIERJU- no se recopila la información con el
nivel de detalle requerido, y debe remitirse a más tardar el día martes 13 de octubre
de 2020, a las 3:00 p. m.

Agradezco su colaboración y comprensión.

Cordialmente,

EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta

EMT/LCMB




